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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo general “diseñar un procedimiento para la 

definición del índice sintético de desarrollo municipal” que permita la evaluación integral del 

desarrollo alcanzado en los municipios de la provincia de Granma, para lo cual fue necesario 

partir del análisis de las dimensiones del desarrollo, así como de las variables más adecuadas 

que las componen y los indicadores que mejor explican estas variables para la determinación 

de un índice sintético. En el informe se argumenta teóricamente la temática abordada, tomando 

en consideración los criterios de diferentes autores y se explican los pasos a seguir para la 

obtención de dicho índice. La aplicación práctica de este trabajo se realizó teniendo en cuenta 

la información que brinda la Dirección Provincial de la Oficina Nacional de Estadística e 

Información (ONEI) en el Anuario Estadístico de cierre del año 2014 edición 2015 de la 

Provincia de Granma, el análisis se realiza para el periodo 2009-2014. Como resultado del 

análisis se arribó a un conjunto de conclusiones y recomendaciones válidas para la utilización 

de este índice en la evaluación integral del desarrollo de los municipios. 

Palabras clave: Desarrollo Local; Índice Sintético; Procedimiento; Análisis Territorial  

ABSTRACT 

This research has the general objective "to design a procedure for defining the synthetic index of 

municipal development" that will allow the comprehensive evaluation of the development 

achieved in the municipalities of the province Granma, for which was necessary the analysis of 
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the dimensions of development as well as the most appropriate that compose and indicators that 

best explain these variables for determining a synthetic index variables. The report argues 

theoretically the topics addressed, taking into account the criterion of different authors and steps 

for obtaining the index are explained. The practical application of this work was carried out 

taking into account the information provided by the Provincial Directorate of the National Office 

of Statistics and Information (ONEI) in the Statistical Yearbook of year end 2014 in 2015 edition 

of Granma Province, the analysis is performed for the period 2009-2014. As a result of the 

analysis it was arrived at a set of conclusions and apply to the use of this index in the 

comprehensive evaluation of the development of municipalities recommendations. 

Keywords: Local Development, Synthetic Index, Procedure, Territorial Analysis. 

 

INTRODUCCIÓN 
La situación económico – financiera por la que atraviesa el mundo en la actualidad, así como 

los cambios extremadamente rápidos y profundos a los que está sometida la sociedad debido a 

esta situación, afecta de forma desmedida a todos los países e incide con mayor fuerza en los 

que están en vías de desarrollo. En este marco se pone de manifiesto la necesidad de aplicar 

políticas de desarrollo local. Cuba no está exenta de esta situación, por lo que las autoridades 

nacionales, reconocen la necesidad de un desarrollo local sostenible capaz de mejorar las 

condiciones y la calidad de vida de la población en armonía con el entorno natural. 

De acuerdo con lo planteado en los documentos “Conceptualización del Modelo Económico y 

Social Cubano de Desarrollo Socialista” y “Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 

hasta 2030: Propuesta de Visión de la Nación, Ejes y Sectores Estratégicos” analizados y 

aprobados en el VII Congreso del Partido se destacan elementos esenciales relacionados con 

el desarrollo del país, haciendo énfasis en “…impulsar y consolidar la construcción de una 

sociedad socialista próspera y sostenible en lo económico, social y medioambiental…”, así 

como “…la existencia de un desarrollo integral de los territorios que supere las principales 

desproporciones entre ellos, sobre la base del despliegue de iniciativas que aprovechan sus 

potencialidades” (PCC, 2016). 

Para esto es necesario conocer a escala municipal en qué estado se encuentra el municipio 

para evaluar su avance hacia el desarrollo, lo que sirve de partida para la toma de decisiones, 

la rendición de cuentas y para la definición de nuevas estrategias de desarrollo. 

En concordancia con (León, V. E. P., 2010), “para que el proceso de toma de decisiones sea 

eficiente, se necesita disponer de información precisa y oportuna, de forma tal que los 
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administradores puedan hacer un seguimiento hasta el logro de sus metas, y modificar los 

planes dentro de la realidad. Esto resulta posible, si se cuenta con un sistema de información 

que ofrezca los datos necesarios para realizar los análisis pertinentes en tiempo real, sentido en 

el cual los indicadores son de gran ayuda, pues al organizar y analizar los datos, los 

transforman en un sistema de información útil para este fin”. 

En este sentido, resulta importante contar con un buen sistema de indicadores, ya que los que 

existen no brindan la información necesaria para evaluar el desarrollo de los municipios, pues 

funcionan como un conjunto de indicadores que no tiene un sustento teórico conceptual que los 

guíe y exprese lo que realmente se quiere medir, por lo que la construcción de un índice para 

evaluar integralmente el desarrollo municipal se ve limitado. Como objetivo general de este 

trabajo se plantea el siguiente: Diseñar un procedimiento para la definición del índice sintético 

de desarrollo municipal y el campo de acción es los indicadores para la evaluación integral del 

desarrollo en la provincia Granma. 

Población y muetra 
El presente epígrafe muestra una caracterización general de la provincia sobre la base de su 

ubicación geográfica, aspectos históricos, población, estructura administrativa, entre otros 

aspectos.   

 
Figura 2. Ubicación geográfica de la provincia de Granma. 

La provincia de Granma constituye una de las 15 provincias de Cuba, está ubicada en la 

porción suroeste de la región oriental del país. Es una tierra llena de historia considerada la 

cuna de la nacionalidad cubana, donde se inició la gesta libertaria de 1868 y escenario de los 

hechos gestados por la generación del centenario: el asalto al Cuartel Carlos Manuel de 

Céspedes de Bayamo y el Desembarco del yate Granma. Sirvió de abrigo al Ejército Rebelde y 

se libraron importantes combates hasta alcanzar la libertad el 1 de enero de 1959.Limita con  

las provincias de Holguín, Las Tunas y Santiago de Cuba, así como  el golfo de Guacanayabo y 

http://www.ecured.cu/1868
http://www.ecured.cu/Ej%C3%A9rcito_Rebelde
http://www.ecured.cu/1_de_enero
http://www.ecured.cu/1959
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el mar Caribe. Esta surge a raíz de la división político - administrativa de 1977, y asume su 

nombre en honor al desembarco en playa Las Coloradas del yate Granma. A partir de esta 

nueva estructura Granma quedó organizada en 13 municipios: Río Cauto, Cauto Cristo, Jiguaní, 

Bayamo, Yara, Manzanillo, Campechuela, Media Luna, Niquero, Pilón, Bartolomé Masó, Buey 

Arriba y Guisa. Las dos ciudades de mayor rango poblacional de la provincia son, Bayamo 

como su capital provincial y Manzanillo como subcentro regional.  

El rostro físico de Granma está caracterizado por el armónico contraste entre el llano y la 

montaña. En sus límites se encierran muchas de las cimas más altas del territorio cubano. Está 

estructurada en dos  regiones naturales, la llanura del Cauto, que tiene como principal 

accidente geográfico el río Cauto, el más largo de Cuba  y el grupo orográfico Sierra Maestra 

que ocupa una tercera parte de su territorio. 

La provincia abarca una extensión superficial de 8 374,24 km2 incluyendo los cayos adscriptos a 

la provincia, con una población total de 837 351 habitantes, de ellos el 61.3 % reside en la zona 

urbana, con una densidad de 99,8 habitantes por km2. 

Ocupa el segundo lugar entre las provincias que poseen la población más joven del país, 

alcanzando un valor de 12,3% de 60 años y más respecto al total de población.  Cuenta con 23 

hospitales, seis de ellos rurales y de estos últimos, cuatro con servicios de Medicina General 

Integral, 24 policlínicos, cinco clínicas estomatológicas, 967 consultorios del Médico de la 

Familia, siete hogares de ancianos y 132 farmacias. El programa de atención materno infantil 

muestra resultados positivos, tanto en la disminución de los índices de mortalidad, como en la 

mejora de las condiciones y la atención para las madres y sus hijos durante y después del 

embarazo, la tasa de mortalidad infantil en el año 2003 fue de 5.1, la segunda mejor de la 

historia. 

Las áreas rurales y montañosas de la provincia se han beneficiado con el incremento de la 

prestación de servicios médicos por parte de especialistas en Medicina General, con su trabajo 

se ha logrado disminuir la mortalidad materno infantil, la dispensarización de pacientes con 

enfermedades crónicas transmisibles y no transmisibles, así como la erradicación, a través de 

campañas de vacunación, de numerosas enfermedades. 

La provincia cuenta con 5 320.0 km de vías, entre carreteras de interés nacional, municipal y 

otras de intereses específicos.  

La base económica se fundamenta en los sectores agropecuario e industrial. Las capacidades 

industriales, se concentran en lo fundamental en las ciudades de Bayamo y Manzanillo. La 

posesión de reservas de yacimientos de materiales para la construcción en el territorio favorece 

zim://A/Granma_%28yate%29.html
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el desarrollo industrial del sector.  Dispone de recursos naturales de importancia como, el suelo, 

el agua, los bosques y la pesca. 

La industria constituye el sector de mayor aporte a la economía y está representada por 15 

ramas, de las cuales cuatro se corresponden con la actividad agroindustrial. Entre los 

principales cultivos que se destacan en la provincia se encuentra el arroz, con alrededor de 51 

mil hectáreas de tierra en los municipios de Río Cauto y Yara, la producción de viandas y 

hortalizas que se desarrolla en todos los municipios, así como la ganadería vacuna que también 

constituye un importante renglón productivo. 

Posee un potencial hidráulico de más de 4 000.0 Hm3 de aguas superficiales y subterráneas y 

más de 1 000.0 Hm3 de aguas pueden ser almacenadas en sus 11 embalses. 

El territorio disfruta de recursos turísticos, situados en la costa sur y la zona montañosa; así 

como un alto potencial de áreas protegidas de interés para ser explotados en la modalidad de 

turismo de naturaleza. 

Tiene cubierto una parte importante de sus necesidades en servicios sociales y de 

infraestructura técnica, ahora potenciado por el incremento del trabajo por cuenta propia. 

Cuenta en lo esencial  con la  fuerza de trabajo calificada y posee los centros de enseñanzas 

necesarias para formar gran parte del personal calificado que demanda el  desarrollo de la 

provincia (Portal, 2014). 

Materiales y Métodos 
A partir de los aspectos teóricos sobre las distintas percepciones que hay sobre el desarrollo 

local, se identificaron las dimensiones: económica, político-institucional, social, científico-

tecnológica y ambiental, que son la base para la medición de este proceso. 

En este sentido, es preciso puntualizar que para llevar a cabo el proceso de medición se 

necesita contar con la información existente. Por lo que el estudio de la información que brinda 

la Oficina Nacional de Estadística e Información (ONEI) permite reconocer las limitaciones de 

datos que existen respecto a algunas de estas dimensiones como es el caso de la dimensión 

científico-tecnológica, pues no se ofrecen datos para su medición (ONEI, 2015). Igualmente, 

para el análisis de la dimensión político-institucional, solo se brindan datos correspondientes al 

proceso electoral, los cuales no son suficientes para la medición de esta dimensión. 

Propuesta del índice sintético de desarrollo municipal. 
Para la conformación de dicho índice es necesario determinar un índice por cada dimensión 

que se pretende analizar, para lo cual se empleará la metodología utilizada por (Delgado et al., 
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2004b), en su propuesta para medir el desarrollo local, una vez que se obtienen los índices de 

las tres dimensiones que se analizan se procede a calcular el ISDM. 
El procedimiento consta de cuatro pasos: 
El primero consiste en definir una medida de las privaciones que sufre un territorio en cada una 

de las variables que se analiza (X1, X2, X3, X4……..Xn). Se determina un valor máximo (valor 

deseado) y uno mínimo (valor de privación) para cada una de las variables, (basándose en los 

valores reales analizados).  

1- La medida de privación clasifica a un municipio en el rango de cero a uno. El índice de 

privación se puede calcular de la siguiente forma: 

𝐼𝑃𝑖𝑗 =
Max. Xi − Xij

Max. Xi − Min. Xi
 

Donde: 

IPij: Índice de privación del indicador i en el municipio j 

Xij: Valor del indicador i en el municipio j 

Max. Xi: Valor máximo del indicador i 

Min. Xi: Valor mínimo del indicador i 

En el caso de indicadores que tengan un comportamiento inverso como por ejemplo, la 

Mortalidad infantil, que son más favorables en la medida que disminuyen se puede proceder 

directamente por la siguiente fórmula: 

 

𝐼𝑃𝑖𝑗 =
Xij − Min. Xi

Max. Xi − Min. Xi
 

 

2- Definir un indicador promedio de privación. Esto se hace calculando un promedio de los 

indicadores que se analicen y se calcula de la siguiente forma: 

𝐼𝑝𝑝𝑗 = 1
n
∑ Ipijn
𝑖=1   

Ippj - Índice de privación promedio por municipio j 

n – cantidad de indicadores 

3- Calcular un índice para cada dimensión de la siguiente forma: 

Índice de la dimensión = 1 - Ippj 

4- Hallar el Índice Sintético de Desarrollo Municipal (ISDM). 



Pérez-Coello y otros 

265 
 

La estimación del ISDM se pretende concebir con estricto apego a la metodología propuesta 

por el PNUD para el cálculo del IDH, que no es más que la media geométrica (la raíz cúbica del 

producto de los subíndices parciales) de los subíndices parciales, convenientemente 

normalizados. Es necesario resaltar la importancia de utilizar la media geométrica, pues está a 

diferencia de la media aritmética, es menos sensible a los valores extremos, y además es muy 

recomendada para promediar números índices.  

La fórmula para su cálculo es la siguiente:  

ISDM= √Sub. económico x Sub. social x Sub. ambiental 3   

Donde: 

Sub. económico: Subíndice económico 

Sub. social: Subíndice social 

Sub. ambiental: Subíndice ambiental 

En la Figura 1 se muestra en forma de esquema las variables y sus respectivos indicadores 

atendiendo a cada dimensión para la cual fueron definidos, quedando así detallado el 

procedimiento para determinar el ISDM.  
InversionesActividadComercial y deServiciosEmpleoRecaudaciónCrecimientoEconómicoViviendaEducaciónSaludSubíndiceSocialSubíndiceEconómicoISDMVAB, PMTMI, EVN,HpM,HpESuelosSaneamientoAguaPotableSubíndiceAmbientalCAPRPEPTCMMVINEPVBECS, VDSRAVE

 
Figura 1. Esquema del procedimiento para calcular el ISDM. 
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Como se muestra en la Figura 1, el ISDM se conforma de tres subíndices, el Subíndice 

económico, el Subíndice social y el Subíndice ambiental, que se determinan a través de los 

indicadores definidos según las variables que evalúan el desarrollo municipal en cada una de 

las dimensiones.   

El ISDM clasifica al municipio en los valores comprendidos entre cero y uno. Sin embargo, 

como se han empleado indicadores diferentes para calcularlo se establecen rangos diferentes 

atendiendo a los resultados obtenidos en cada índice.  

Una vez que se obtiene el resultado que arroja el cálculo del índice, se establece la clasificación 

de cada municipio, a través de la siguiente escala: 

1. Nivel Muy alto ≥ 0,80  

2. Nivel Alto < 0.8 ≥ 0.6 

3. Nivel Medio < 0.6 ≥ 0.4 

4. Nivel Bajo < 0.4 ≥ 0.25 

5. Nivel Muy bajo < 0.25 

 
Análisis de los resultados 
Inicialmente se muestra un gráfico radial donde se representan los índices específicos de las 

tres dimensiones para los 13 municipios donde se tomaron los resultados correspondientes al 

año 2014, además se puede observar que la dimensión más homogénea en cuanto al 

comportamiento de los municipios fue la dimensión social, debido a las políticas sociales de 

nuestro país fundamentalmente en cuanto a la salud. En el gráfico se puede destacar en el 

resto de las dimensiones que cubren mayor área los municipios Bayamo y Manzanillo, y en 

segundo lugar Río Cauto, Jiguaní y Niquero, aunque este último quedó afectado en la 

dimensión ambiental. 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1. Comportamiento de las dimensiones económica, social y ambiental, año 2014. 
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En el Gráfico 2 se muestra el resultado final del cálculo de este índice, así como el 

comportamiento que tuvo para cada municipio. En este sentido, como se observa en el gráfico y 

como se ha venido analizando, el municipio más representativo es Bayamo con un índice de 

0.77, el cual tiene el mayor valor, si se compara el resultado de este índice con el análisis de los 

indicadores originales se puede observar que Bayamo ocupa el primer lugar en casi todos estos 

indicadores por lo que este resultado está es proporcional a los datos procesados. En menor 

medida se destaca Manzanillo, ocupando el segundo lugar con 0.58, este municipio 

generalmente siempre ocupa el segundo lugar en la mayoría de los indicadores que se 

analizaron, le sigue el municipio de Rio Cauto ocupando el tercer lugar debido a que se destaca 

en algunos indicadores como son la producción mercantil per cápita y en el índice de 

recolección, el índice sintético de este municipio es 0.37, en cuarto lugar se destaca el 

municipio Jiguaní con 0.36 y así sucesivamente los municipios Campechuela, Cauto Cristo, 

Yara, Pilón, Niquero, Guisa y Media Luna que tienen un comportamiento similar. Los municipios 

más rezagados están asociados a los municipios montañosos, estos son Buey Arriba y 

Bartolomé Masó con 0.20 para ambos municipios.    

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2. Índice Sintético de Desarrollo Municipal. 

En la Figura 1 se muestra la clasificación de cada municipio de acuerdo al resultado que arroja 

este índice y atendiendo a la escala que se propone en el epígrafe 2.3 del capítulo anterior, 

destacándose con un nivel alto de desarrollo el municipio Bayamo, seguidamente Manzanillo en 

el nivel medio. Por otro lado, aunque los municipios los municipios Río Cauto y Jiguaní 

clasificaron en el nivel bajo, estos se encuentran distanciados del resto y están rozando la 

frontera con el nivel medio; asimismo, en el caso de Río Cauto, la ausencia de algunas 
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informaciones y las distorsiones en otras provocaron que su índice de desarrollo se viera 

disminuido más allá de su realidad, en la que es considerado con nivel medio de desarrollo. 

 
a) 

 
b) 

Figura 1. Representación georreferenciada del índice sintético de desarrollo municipal. a) Clasificación. b) Valores por 
municipios. 

Los municipios Campechuela, Cauto Cristo, Yara y Pilón clasifican con un nivel bajo, aunque en 

el caso puntual de Pilón se señala evaluar con cuidado debido a la calidad de su información, 
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considerándose que en la dimensión económica pudo mostrar resultados más altos si se 

hubiesen incluidos los valores de las actividades turística. Los municipios Niquero, Media Luna, 

Guisa, Buey Arriba y Bartolomé Masó clasifican en el nivel muy bajo. En el caso de los 

municipios Niquero y Bartolomé Masó muestran resultados favorables en su dimensión 

económica, posicionándose entre los mejores, pero quedaron entre los municipios más 

rezagados en la dimensión ambiental, y en el caso de Bartolomé Masó además afectado en la 

dimensión social. 

Conclusiones 

1. La medición del desarrollo es una importante herramienta para evaluar la situación y 

evolución de cada municipio y así poder plantear nuevas estrategias para el desarrollo 

económico y social de los municipios.  

2. Una de las aplicaciones principales del cálculo de índices sintéticos dentro del campo de las 

ciencias sociales y económicas, consiste en resumir y sintetizar grandes conjuntos de datos 

y variables en función de ciertos objetivos para obtener información válida que logre una 

mejor comprensión del fenómeno objeto de estudio, de ahí su importancia en la 

determinación de un indicador que englobe varios indicadores de la manera más 

conveniente y acertada.  

3. Los indicadores seleccionados para el índice propuesto se sustentan en la concepción del 

desarrollo local generalmente aceptada, aunque presenta limitaciones dada por las 

dificultades con el sistema de información estadística que deben ser corregidas para lograr 

una mayor utilidad de esta herramienta.  

4. El cálculo del índice sintético permitió conocer los resultados integrales de cada uno de los 

municipios analizados en la evaluación del desarrollo de los municipios de la provincia 

Granma, observándose que los 3 municipios punteros son Bayamo, Manzanillo y Rio Cauto, 

mientras que dentro de los más rezagados se encuentran los municipios de Media Luna, 

Buey Arriba y Bartolomé Masó. 
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